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1.​ Introducción 
1.1.​ Descripción 

El presente documento tiene como objetivo principal ser una guía de uso general para 
verificar el funcionamiento de la Administración del PIAS y el flujo completo de 
Reconocimientos de Asignaciones Familiares, Asignaciones Maternales y Subsidio 
Familiar. 
Este documento podrá ser utilizado principalmente por los usuarios de la Entidad. 

Cabe señalar que es un documento en proceso de construcción y desarrollo, y a medida 
avancemos en este proceso, continuaremos ajustando e incorporando nuevos contenidos, 
los que serán informados en tiempo y forma. 

 

1.2.​ Antecedentes 

La Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) es un organismo autónomo del 
Estado, a cargo de monitorear el cumplimiento de la normativa de seguridad social y 
garantizar el respeto de los derechos de las personas, especialmente de los trabajadores, 
pensionados y sus familias, a través de regulación, fiscalización, resolución de casos y 
capacitación. Dentro de sus funciones, le corresponde la tuición y la fiscalización de la 
observancia de las disposiciones que regulan el Sistema Único de Prestaciones 
Familiares y Subsidio Familiar. Además, le corresponde la administración financiera del 
Fondo Nacional de Subsidio Familiar y el Fondo Único de Prestaciones Familiares y 
Subsidios de Cesantía, la formulación, ejecución y control del desarrollo del Presupuesto y 
el Programa de dicho Fondo. 

Para dar cumplimiento a sus funciones, desde el año 2008 SUSESO comenzó la 
implementación de un Programa de Proyectos compuesto por el Sistema de Información 
de Apoyo a la Gestión y Fiscalización de los Regímenes de Prestaciones Familiares y 
Subsidio Familiar (SIAGF), Sistema de Verificación del Gasto Mensual (SIVEGAM) y 
Sistema de Expedientes Electrónicos de Asignación Familiar (SIELAF), permitiendo 
administrar del orden de M$9.900.000 anuales, interactuar con más de 700 entidades y 
atender a 4 millones de beneficiarios aproximadamente. 
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Ilustración 1: Programa de Proyectos para Prestaciones Familiares y Subsidio Familiar 

Si bien, dichas plataformas han desempeñado su función de manera adecuada, su 
contexto ha cambiado, incrementándose su demanda y apareciendo nuevos usos, no 
previstos inicialmente, como por ejemplo: Registro Social de Hogares (RSH) del Ministerio 
de Desarrollo Social (MINDES), Bonos del Ministerio de Educación (MINEDUC), 
Gestiones del Fondo Nacional de Salud (FONASA), Aporte familiar permanente (Aportes y 
Bonos), Beneficios en línea del Instituto de Previsión Social (IPS), convenios de 
colaboración con Servicio de Impuestos Interno (SII) y Policía de Investigaciones (PDI). Lo 
anterior hace necesario dar mayores garantías respecto a la seguridad, integridad y 
validez de la información, que proporcionan y utilizan más de 700 entidades y organismos; 
al mismo tiempo que se actualizan sus niveles de servicio frente a la demanda actual. 

Considerando que las plataformas actuales tienen una base tecnológica que se remonta a 
una década o más, sumado al incremento en su demanda, el año 2022 esta 
Superintendencia comenzó un nuevo programa con la creación del proyecto de unificación 
y modernización de los sistemas actuales SIAGF, SIVEGAM y SIELAF en una sola 
plataforma integral de prestaciones familiares, subsidio familiar y otros beneficios 
relacionados (PIAS), utilizando tecnologías actualizadas, que permitan mejorar los niveles 
de servicios, seguridad, escalabilidad, monitoreo, respaldos y mantención; y potenciar sus 
capacidades incorporando: a) mejoras en cada una de sus funcionalidades, b) incorporar 
nuevos mecanismos de validación en punta integrados con otros servicios u organismos 
(Reg. Civil, Incompatibilidades de Beneficios ‐ IPS, Ingresos Promedios‐IPS, entre otros), 
c) Reportería y Analítica de datos para la toma de decisiones, d) Captura y validación de 
información normativa de regímenes relacionados y e) Operación en modelo PISSE 2.0 
(de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transformación Digital). Este último punto es 
particularmente relevante, pues por el nivel de interacción y usos, el nodo asociado sería 
de alto volumen de transacciones, dando un impulso importante a la PISEE. 
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La planificación inicial de este gran desafío establece una serie de hitos claves que nos 
encaminarán hacia el inicio de nuestras operaciones en un entorno productivo que será 
liberado durante el primer semestre de 2025, fecha que se informará de manera oficial en el 
sitio web institucional. Estos hitos representan los pasos críticos que debemos seguir para 
garantizar el éxito de nuestra iniciativa. Desde la concepción y el diseño hasta el 
desarrollo e implementación, cada etapa tiene como objetivo llevarnos más cerca de 
nuestro objetivo final: ofrecer una plataforma moderna, eficiente y adaptada a las 
necesidades actuales. Con un enfoque meticuloso y una ejecución precisa, estamos 
seguros de que alcanzaremos cada uno de estos hitos a tiempo, asegurando así un 
lanzamiento exitoso y sin contratiempos en el año 2025. 

1.3.​ Nomenclatura 
Algunas de las nomenclaturas utilizadas dentro de este documento son: 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

SUSESO Superintendencia de Seguridad Social. 

PIAS 
Plataforma Integrada de Apoyo a los Regímenes de Asignación 
Familiar, Asignación Maternal, Subsidio Único Familiar y otros 
beneficios sociales relacionados. 

Tabla 1: Nomenclatura 
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2.​ Ingreso al Sistema PIAS 
2.1.​ Login Usuario Externo ENTIDAD 

 

 
 
El objetivo principal de la página Ingreso al sistema es permitir a un usuario de Entidad 
ingresar al sistema web PIAS por medio de un código de entidad, usuario y contraseña. 
Adicionalmente, este usuario Entidad debe estar registrado en el sistema PIAS y tener los 
permisos que le permitan navegar por las distintas funcionalidades de administración. 
Para los casos en donde el usuario Entidad ingrese con el código de entidad, usuario o 
contraseña incorrecta, el sistema le advertirá del error ocurrido a través de un mensaje 
desplegado en la siguiente interfaz, en donde se indicará la cantidad total de intentos 
aceptados por sistema versus la cantidad de intentos incorrectos. 
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Una vez que el usuario Entidad haya sobrepasado la cantidad de intentos incorrectos 
definida por sistema, el usuario Entidad será bloqueado y deberá comunicarse con el 
Administrador de Sistema de su respectiva Entidad para su desbloqueo. 
 

 
 
 
En caso de existir problemas con la configuración del usuario, o el usuario se encuentra 
bloqueado, el sistema desplegará el siguiente mensaje de error: 
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2.1.1.​ Recuperar Contraseña  
 
El usuario Entidad podrá recuperar contraseña en Sistema PIAS a través de los siguientes 
pasos: 
 

●​ Seleccionar link “Recuperar contraseña”. 
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●​ Ingresar código de Entidad al cual pertenece y nombre de Usuario. 

 
 

●​ Luego de ingresar los datos, el sistema habilitará el botón “Recuperar Contraseña”, 
el cual deberá ser seleccionado. 

●​ El sistema desplegará siguiente mensaje, indicando envío de correo con la nueva 
contraseña asignada por Sistema PIAS. 

 
 

●​ El correo será enviado al email que se encuentra registrado para el usuario 
Entidad que desea recuperar su contraseña. 
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En el correo se informará al usuario la nueva contraseña, la cual deberá utilizar para 
ingresar al sistema PÍAS (con la url de Producción o QA según corresponda la solicitud). 
También en correo se informará al usuario las políticas de seguridad que la nueva 
contraseña deberá contener. 

 
Al ingresar al sistema PIAS con la nueva contraseña, el sistema desplegará 
automáticamente la siguiente interfaz de Cambio de Contraseña, en la cual, el usuario 
deberá ingresar su nueva contraseña personal, según políticas de seguridad informadas 
por la interfaz. 
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Nota: Se sugiere NO utilizar los siguientes caracteres especiales: “&”, “/”, “<” y “>”. Se han 
reportado casos en que estos caracteres generan problemas de acceso en los Servicios 
Web de integración.  
 
Si el usuario Entidad, no ingresa nueva contraseña según políticas de seguridad 
indicadas, el sistema no permitirá realizar el cambio de contraseña, desplegando 
siguientes mensajes de error: 
 

 
 
El sistema PIAS permite configurar por seguridad la cantidad de contraseñas históricas 
que no se pueden repetir, por lo cual, si para el cambio de contraseña se repite alguna 
contraseña histórica, el sistema desplegará siguiente mensaje de error, en donde, el 
usuario deberá informar nuevamente su nueva contraseña. 
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Una vez que se haya realizado el cambio exitoso de la contraseña, el sistema desplegará 
siguiente mensaje y permitirá el ingreso automático al sistema PIAS y al acceso a las 
funcionalidades que el usuario tiene asignadas. 
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2.2.​ Cierre de Sesión 
 
Como política de seguridad el sistemas PIAS permite configurar el tiempo de inactividad 
que un usuario puede tener una vez logueado en el sistema. 
Si el tiempo de inactividad del usuario supera al tiempo definido por el sistema PIAS, el 
sistema desplegará siguiente mensaje, indicando cierre de sesión por inactividad, 
redirigiendo el sistema a la interfaz de login, para que el usuario pueda volver a loguearse. 
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3.​ Página Principal Sistema PIAS 
 

 
 
La página principal del sistema PIAS corresponde a la primera página desplegada, luego 
que un usuario Entidad previamente registrado con sus permisos establecidos accede 
exitosamente a través de la página de ingreso. 
El objetivo principal de esta página es desplegar las opciones principales que se pueden 
realizar en el sistema. 
Esta página se compone de las siguientes secciones: 

3.1.​ Menú principal 
 
Sección que despliega las diferentes funcionalidades que un usuario logueado en el 
sistema puede tener acceso. Las opciones que se pueden visualizar estarán sujetas al 
tipo de permisos que el administrador del sistema le haya concedido al usuario. 

 
 

 

3.2.​ Encabezado de página 
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Sección donde es visualizado el nombre de la Entidad del usuario logueado y nombre de 
usuario logueado. 

 
Acciones que se pueden realizar: 

I.​ Botón   que permite ocultar el menú principal cuando este se encuentra 
visible. 

 

 
 

 
En caso contrario, si el menú principal no está visible permite que se vuelva a desplegar. 

 
II.​ Acceso Dominios PIAS: 

 
Permite desplegar la siguiente ventana emergente, en la cual el usuario podrá visualizar 
los distintos dominios utilizados por el Sistema PIAS. 
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III.​ Acceso WIKI: 

 
Permite abrir una nueva pestaña del navegador cuya URL a desplegar corresponderá a la 
URL de SUSESO que contiene la información de negocio y técnica asociada al Sistema 
PIAS, información pública a la cual tendrán acceso las Entidades para el buen uso del 
sistema. 

 
IV.​ Botón Salir: 

 
Acción que permite cerrar sesión del sistema PIAS redirigiendo a la interfaz de login. 

 

3.3.​ Pie de página 

 
 

Acciones que se pueden realizar: 
 

I.​ Cambiar contraseña para usuarios Entidad: 

 
Acción que permite desplegar la siguiente interfaz, en la cual el usuario Entidad podrá 
realizar el cambio de su contraseña. 
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​ ​  
Para el cambio de contraseña se debe indicar: 

●​ Actual contraseña en el primer campo. 
●​ Nueva contraseña en el segundo campo. 
●​ Repetición de nueva contraseña en el tercer campo. 

Para el ingreso de nueva contraseña se deben cumplir las políticas de seguridad 
indicadas por la interfaz. 
Nota: Se sugiere NO utilizar los siguientes caracteres especiales: “&”, “/”, “<” y “>”. Se han 
reportado casos en que estos caracteres generan problemas de acceso en los Servicios 
Web de integración.  
Si existe algún error en las políticas de seguridad, se desplegarán los siguientes mensajes 
de error: 
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Si la contraseña actual informada no coincide con la contraseña registrada en sistema, el 
sistema desplegará siguiente mensaje de error: 

 
 

Una vez ingresados los datos correctamente el sistema informará por interfaz el éxito del 
cambio de contraseña. 
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4.​ Administración de Usuarios 

Funcionalidad ubicada en el menú ADMINISTRACIÓN: 

 
 

 
A seleccionar la funcionalidad “Usuarios”, el sistema desplegará siguiente interfaz de 
administración: 
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4.1.​ Secciones vista administración 
Interfaz de administración se encuentra dividida en las siguientes secciones: 
 

I.​ Sección de Filtros 
 

 
 

Campo “Entidad”, campo que contendrá por defecto la entidad en la cual el usuario 
entidad que se está realizando la administración se encuentra registrado. 

 
●​ El usuario administrador de una Entidad solo podrá administrar los usuarios 

pertenecientes a su propia Entidad. 
 

Campo “Estado”, es un campo de tipo seleccionable, el cual contendrá las siguientes 
opciones: 

 
 

Botón “Buscar”,  botón que permite realizar la búsqueda según los filtros 
previamente ingresados. 

 
II.​ Sección de despliegue de información según filtros previamente 

seleccionados. 
Por defecto son desplegados los usuarios activos. 
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En la vista son visualizados los siguientes campos: 
●​ ID, ID único del registro de un usuario. 
●​ Entidad Administradora, entidad administradora a la cual pertenece el usuario. 
●​ R.U.N, RUN perteneciente al usuario. 
●​ Nombre, Nombre de usuario. 
●​ Usuario, nombre de usuario, el cual permite identificarse en el sistema. 
●​ Rol, Rol que tiene asignado el usuario. 
●​ Email, correo electrónico del usuario. 
●​ Fecha Registro, Fecha en la cual fue registrado el usuario en sistema. 
●​ Última actualización, Fecha en la cual tuvo su última actualización el registro del 

usuario. 
●​ Último Ingreso, Fecha en la cual el usuario realizó su último ingreso al sistema. 
●​ Estado, estado del usuario en sistema, este puede ser Activo o Inactivo. 
●​ Activar/Desactivar, funcionalidad que permite activar o desactivar un usuario. 

 
Activar: 
Al activar un usuario el sistema desplegará siguiente mensaje, donde el usuario deberá 
confirmar la operación solicitada: 

 
 

 
Al presionar botón “Activar” el sistema desplegará siguiente mensaje: 
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Desactivar: 
Al desactivar un usuario el sistema desplegará siguiente mensaje, donde el usuario 
deberá confirmar la operación solicitada: 

 
 

Al presionar botón “Desactivar” el sistema desplegará siguiente mensaje: 

 
​  
III.​ Sección paginación: 

La paginación permite poder seleccionar la cantidad de registros que se desean visualizar 
en la vista de información. 
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A través de las siguientes opciones  , se podrá avanzar o 
retroceder en la vista de información, según la cantidad de registros consultados. 

 

4.2.​ Acciones vista administración 
Interfaz de administración permite las siguientes acciones: 
 

4.2.1.​ Acción Crear nuevo usuario 
 
Acción que permite crear nuevo usuario en el sistema PIAS. 
 

 
 

Al seleccionar botón “Nuevo Usuario” el sistema desplegará siguiente opciones: 
 

I.​ Opciones para la creación de usuario. 
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El sistema solo permite crear usuarios para la entidad a la cual pertenece el usuario 
administrador y tipo de usuario Externo. 

 
 

II.​ Campos de ingreso para la creación de usuario. 
 

Para la creación de usuario, los siguientes campos son de ingreso obligatorio: 
●​ Tipo de usuario, Externo (Entidad). 
●​ Entidad Administradora, Entidad administradora a la cual pertenece el usuario. 
●​ Usuario, nombre de usuario con el cual se identificará en el sistema PIAS. 
●​ R.U.N usuario, RUN del usuario. 
●​ Nombre completo, nombre completo del usuario. 
●​ Email, correo electrónico del usuario. 
●​ Cargo, cargo de usuario al cual pertenece en su entidad. 
●​ Rol, lista desplegable que contiene los roles registrados en sistema, el usuario 

administrador debe seleccionar obligatoriamente Rol que tendrá el usuario a crear. 
 

Si los campos obligatorios no son ingresados, el sistema desplegará siguientes mensajes 
de error: 

 
 

Además los campos Usuario, Cargo y Nombre tienen algunas restricciones, permitiendo 
solo el ingreso de los siguientes caracteres para cada caso: 
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●​ Usuario: 
○​ Letras minúsculas [a...ñ...z] 
○​ Dígitos [0...9] 
○​ Guión  -  
○​ Guión bajo  _  
○​ Punto  .  
○​ Arroba  @  

●​ Cargo:  
○​ Letras minúsculas [a...ñ...z] 
○​ Letras mayúsculas [A...Ñ...Z] 
○​ Vocales minúsculas con tildes [á...ú,à...ù,ä...ü,â...û] 
○​ Vocales mayúsculas con tildes [Á...Ú,À...Ù,Ä...Ü,Â...Û] 
○​ Dígitos [0...9] 
○​ Letra ç, Ç 
○​ Guión  -  
○​ Comilla simple  '  
○​ Punto  .  
○​ Coma  ,  
○​ Paréntesis redondo ( )  
○​ Slash  /  

●​ Nombre: 
○​ Letras minúsculas [a...ñ...z] 
○​ Letras mayúsculas [A...Ñ...Z] 
○​ Vocales minúsculas con tildes [á...ú,à...ù,ä...ü,â...û] 
○​ Vocales mayúsculas con tildes [Á...Ú,À...Ù,Ä...Ü,Â...Û] 
○​ Letra ç Ç 
○​ Guión  -  
○​ Comilla simple  '  
○​ Punto  .  

 
Al seleccionar ROL, el sistema desplegará el listado de roles que se encuentran 
correctamente registrados en sistema y disponibles para ser asignados al nuevo usuario: 

 

 
 

Al seleccionar Rol, el sistema desplegará la lista de módulos y funcionalidades disponibles 
para cada módulo, el usuario administrador podrá seleccionar la funcionalidades que el 
nuevo usuario podrá acceder. 

 
Ejemplo: Lista de Módulos del sistema para Rol “Administración Entidad”. 
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Ejemplo: Lista de funcionalidades para cada módulo para el Rol “Usuario Entidad”. 
 

 
 

A través del listado de funcionalidades el usuario podrá seleccionar o deseleccionar las 
funcionalidades que desea registrar para el nuevo usuario que se desea crear. Se 
adiciona la opción “Consulta Ingreso Promedio Mensual MINDES”, la cual agrega un 
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nuevo módulo que permite consultar por R.U.N., los ingresos promedio informados por 
MINDES. 
 
 
ADVERTENCIA: Las entidades administradoras y los usuarios son responsables del uso 
de datos, especialmente de aquellos que puedan afectar la privacidad o seguridad de 
terceros. Se espera que tanto usuarios como entidades cumplan con todas las normativas 
y leyes aplicables en materia de protección de datos. 

 
 

 
III.​ Creación de usuario exitosa. 

 
Una vez ingresados los datos correctamente para la creación del nuevo usuario, el 
sistema PIAS desplegará siguiente mensaje de confirmación: 

 
 

Si el usuario administrador no confirma la acción y presiona el botón “Cancelar” el sistema 
no realizará registro de nuevo usuario cancelando la acción. 
En caso contrario, si el usuario administrador confirma los datos el sistema desplegará 
siguiente mensaje: 
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Una vez realizada exitosamente la creación de usuario, al nuevo usuario creado le llegará 
el siguiente correo electrónico indicando la creación de su usuario: 

 

 
 

En el correo se indicará al usuario la nueva clave creada por sistema para que esta sea 
cambiada por el usuario, indicando las políticas de seguridad que la nueva clave debe 
tener. 

 
IV.​ Creación de usuario errónea. 

 
El sistema no permite la creación de un nuevo usuario cuyo nombre de usuario ya se 
encuentra registrado para la entidad, si el usuario administrador crea un nuevo usuario 
cuyo nombre de usuario ya se encuentra correctamente registrado en PIAS para la 
entidad, el sistema desplegará siguiente mensaje de error: 
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4.2.2.​ Acción Editar usuario 
 

Acción que permite editar usuario correctamente registrado en sistema PIAS. 
 

 
 

Al seleccionar link “R.U.N” el sistema desplegará siguiente interfaz que permite la edición 
del usuario seleccionado a través de las siguientes opciones: 

 
I.​ Opciones para la edición de usuario. 
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El sistema no permite la edición de los siguientes campos: 
●​ Tipo de Usuario, Externo (Entidad). 
●​ Entidad Administradora, entidad administradora a la cual pertenece el usuario que 

se desea editar. 
●​ Usuario, nombre de usuario con el cual el usuario se identifica en sistema PIAS. 

 
II.​ Campos de ingreso para la edición de usuario. 

 
Para la edición de usuario, los siguientes campos son de ingreso obligatorio: 

●​ R.U.N usuario, RUN del usuario. 
●​ Nombre completo, nombre completo del usuario. 
●​ Email, correo electrónico del usuario. 
●​ Cargo, cargo de usuario al cual pertenece en su entidad. 
●​ Rol, lista desplegable que contiene los roles registrados en sistema, el usuario 

administrador debe seleccionar obligatoriamente Rol que tendrá el usuario a crear. 
 

Si los campos obligatorios no son ingresados, el sistema desplegará siguientes mensajes 
de error: 

 
Además los campos Cargo y Nombre mantienen las mismas restricciones mencionadas 
anteriormente, permitiendo solo el ingreso de los siguientes caracteres para cada caso: 

●​ Cargo:  
○​ Letras minúsculas [a...ñ...z] 
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○​ Letras mayúsculas [A...Ñ...Z] 
○​ Vocales minúsculas con tildes [á...ú,à...ù,ä...ü,â...û] 
○​ Vocales mayúsculas con tildes [Á...Ú,À...Ù,Ä...Ü,Â...Û] 
○​ Dígitos [0...9] 
○​ Letra ç, Ç 
○​ Guión  -  
○​ Comilla simple  '  
○​ Punto  .  
○​ Coma  ,  
○​ Paréntesis redondo ( )  
○​ Slash  /  

●​ Nombre: 
○​ Letras minúsculas [a...ñ...z] 
○​ Letras mayúsculas [A...Ñ...Z] 
○​ Vocales minúsculas con tildes [á...ú,à...ù,ä...ü,â...û] 
○​ Vocales mayúsculas con tildes [Á...Ú,À...Ù,Ä...Ü,Â...Û] 
○​ Letra ç Ç 
○​ Guión  -  
○​ Comilla simple  '  
○​ Punto  .  

 
 
Al seleccionar ROL, el sistema desplegará el listado de roles que se encuentran 
correctamente registrados en sistema y disponibles para ser asignados al usuario que se 
desea editar: 

 

 
 

Al seleccionar Rol, el sistema desplegará la lista de módulos y funcionalidades disponibles 
para cada módulo, el usuario administrador podrá seleccionar la funcionalidades que el 
usuario podrá acceder. 

 
Ejemplo: Lista de Módulos del sistema para Rol “Usuario Entidad”. 

 Página 31 
​ ​  



 

 
 

Ejemplo: Lista de funcionalidades para cada módulo para el Rol “Usuario Entidad”. 

 
 

A través del listado de funcionalidades el usuario podrá seleccionar o deseleccionar la 
funcionalidades que desea registrar para el usuario que desea editar. 
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III.​ Edición de usuario exitosa. 
 

Una vez ingresados los datos correctamente para la edición del usuario, el sistema PIAS 
desplegará siguiente mensaje de confirmación: 

 
 

Si el usuario administrador no confirma la acción y presiona el botón “Cancelar” el sistema 
no realizará el registro de los nuevos cambios cancelando la acción. 
En caso contrario, si el usuario administrador confirma los datos el sistema desplegará 
siguiente mensaje: 
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4.2.3.​ Acción Activar/Desactivar usuario 
 
Acción que permite activar o desactivar un usuario correctamente registrado en sistema 
PIAS. 

 

 
 

Si el usuario se encuentra Activo, al seleccionar check de Desactivar el sistema 
desplegará siguiente interfaz de confirmación, que permite la acción de desactivar el 
usuario seleccionado: 
 

 
Si el usuario desea cancelar la acción deberá presionar el botón “Cancelar”. 
En caso contrario si el usuario presiona el botón “Desactivar”, el sistema desactivará al 
usuario en PIAS desplegando siguiente mensaje: 
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Si el usuario se encuentra Inactivo, al seleccionar check de Activar el sistema desplegará 
siguiente interfaz que permite la acción de activar el usuario seleccionado: 
 

 
 
Si el usuario desea cancelar la acción deberá presionar el botón “Cancelar”. 
En caso contrario si el usuario presiona el botón “Activar”, el sistema activará al usuario en 
PIAS desplegando siguiente mensaje: 
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4.2.4.​ Acción Descargar Excel 
 
Acción Descarga Excel, permite descargar en planilla Excel el resultado de la información 
que se encuentra contenida en la vista de información: 
 

 
 
Acción de descarga de planilla Excel: 

 
 
La planilla Excel generada, contendrá la siguiente información: 

●​ Registro, ID del registro único en sistema PIAS. 
●​ Código Entidad, código de la entidad administradora. 
●​ Entidad Administradora, nombre de la entidad administradora a la cual pertenece 

el usuario. 
●​ R.U.N, R.U.N del usuario. 
●​ D.V, dígito verificador del R.U.N del usuario. 
●​ Nombre, nombre completo del usuario. 
●​ Usuario, nombre de usuario con el cual el usuario se identifica en el sistema PIAS. 
●​ Tipo, Tipo de usuario: Externo (Entidad). 
●​ Rol, Rol asignado al usuario. 
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●​ Correo, correo electrónico registrado para el usuario. 
●​ Cargo, Cargo al cual pertenece el usuario en su entidad. 
●​ Estado, estado del usuario en el sistema, Activo o Inactivo. 
●​ Fecha creación, fecha de creación del usuario en sistema. 
●​ Fecha actualización, fecha de última actualización del usuario en el sistema. 
●​ Fecha último ingreso, fecha de último ingreso del usuario en el sistema. 
●​ Grupo de Funcionalidades disponibles en sistema PIAS, cada funcionalidad a la 

cual el usuario tendrá acceso o permiso estará marcada con una X en planilla. 
 

 
 
 
Ejemplo marca X en planilla Excel de funcionalidades permitidas para el usuario en PIAS: 
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5.​ Reconocimiento 
5.1.​ Consulta Beneficio 

Para acceder a este módulo se debe seleccionar la funcionalidad de “Consultar Beneficio” 
dentro del módulo RECONOCIMIENTO: 

 
 
Al seleccionar opción “Consultar Beneficio” el sistema visualizará siguiente interfaz, donde 
se observa un filtro de R.U.N, por el cual se puede consultar el causante o beneficiario de 
un reconocimiento: 

 

 
 

Al consultar un R.U.N se muestra el resultado de la búsqueda con los reconocimientos 
asociados al R.U.N consultado, como se muestra a continuación: 
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En el resultado podemos observar información de los reconocimientos, donde destacan 
los siguientes campos: 

●​ Botón para más información. 
●​ R.U.N del causante. 
●​ Nombre del causante. 
●​ R.U.N del beneficiario. 
●​ Nombre del beneficiario. 
●​ Fecha de ingreso. 
●​ Fecha de reconocimiento. 
●​ Fecha de estado. 
●​ Entidad administradora al que pertenece el reconocimiento. 
●​ Tipo de beneficio. 
●​ Tipo de causante asociado (por motivo de espacio, para ver el nombre completo se 

requiere que se posicione el icono del mouse sobre el causante para poder 
observar la información completa). 

 
●​ Tipo de beneficiario asociado (por motivo de espacio, para ver el nombre completo 

se requiere que se posicione el icono del mouse sobre el beneficiario para poder 
observar la información completa). 
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●​ Estado del reconocimiento. 
 

Para poder observar más información del reconocimiento se debe presionar el botón , 
del registro específico que se quiere consultar y el mismo desplegará la siguiente ventana 
emergente, donde se observará más información, de las cuales tenemos la fecha de 
nacimiento del causante, la fecha de extinción y/o anulación de aplicar alguna de las dos, 
los datos del empleador y los datos detallados de los tramos del reconocimiento: 
 

 
 
Al poseer varios registros en el resultado, contamos con dos opciones para filtrar los 
resultados, las cuales son la entidad administradora asociada y el estado del 
reconocimiento , como se observa en la siguiente interfaz: 
 

 
 
En el listado de resultados podemos realizar una búsqueda directa al presionar el R.U.N 
del causante o beneficiario, esto generará que se muestren los resultados asociados al 
R.U.N que fue seleccionado : 
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5.2.​ Ingreso de Reconocimiento 
 
Para acceder a este módulo se debe seleccionar la funcionalidad de “Ingresar 
Reconocimiento” dentro del módulo RECONOCIMIENTO: 

 
 

Este módulo es el que permite al usuario realizar el reconocimiento de un causante. El 
reconocimiento permite habilitar el registro de una persona como beneficiario. 
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5.2.1.​ Paso 1 Causante 
 

 
 
El primer paso es la identificación de los datos del causante, entre los cuales se requiere 
que se ingresen los siguientes campos: 

●​ RUN de la persona. 
●​ Nombre Completo. 
●​ Sexo de la persona. 
●​ Fecha de Nacimiento. 
●​ Tipo de beneficio que se está registrando en el reconocimiento. 
●​ Tipo de causante que aplica para la persona. 
●​ Fecha del reconocimiento (se debe tener en cuenta el tipo de beneficio, si el 

mismo es un subsidio familiar el calendario solo permite registrar fechas a un mes 
posterior al mes actual). 

●​ Región en la que vive el causante (opcional). 
●​ Comuna en la que vive el causante (opcional). 

 
Además, interfaz posee una sección en la cual se indica que el reconocimiento es 
retroactivo y se encuentra en la fecha en que se lleva a cabo la transacción propiamente 
tal, solicitando los siguientes datos: 

●​ Causa de la extinción. 
●​ Fecha de la extinción. 
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Si no son ingresados los dato obligatorios correctamente el sistema desplegará siguientes 
mensajes de error para cada campo con error: 

 
 
Al completar la información correctamente se debe presionar el botón siguiente, para 
avanzar al siguiente paso: 
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5.2.2.​ Paso 2 Beneficio 
En el segundo paso, se permite ingresar los datos del beneficio, el formulario será distinto 
dependiendo del tipo de Beneficio, a continuación, se muestran las diferentes interfaces 
que se pueden presentar: 
 

 
 

●​ Interfaz utilizada por el sistema al consultar el ingreso promedio mensual del 
beneficiario. El sistema asignará automáticamente el tramo al período, respecto 
del ingreso promedio obtenido en la consulta de MINDES, comprendido entre el 
01-jul-2024 al 30-06-2025 (revisar punto 5.6.): 

 

En caso de que el R.U.N. ingresado no obtenga resultados, aparecerá el mensaje: 
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●​ Interfaz utilizada por el sistema si el beneficio es un subsidio familiar. 

 
 

 
En esta interfaz se debe registrar la información del puntaje de ficha de protección social, 
la fecha del inicio de beneficio y seleccionar el tramo asociado. 
Si los datos no son ingresados correctamente, el sistema desplegará siguientes mensajes 
de error para cada campo con error: 

 

 
 
Luego de hacer la carga de la información de tramos, correctamente, se debe presionar el 
botón siguiente para poder avanzar al siguiente paso: 
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5.2.3.​ Paso 3 Beneficiario 
 
En el tercer paso se debe registrar la información pertinente al beneficiario. 
 

 
 
En esta ventana son solicitados los siguientes campos a ser ingresados obligatoriamente: 

●​ R.U.N del beneficiario. 
●​ Nombre completo del beneficiario. 
●​ Campo para seleccionar el Tipo de beneficiario. 
●​ Región donde vive el beneficiario. 
●​ Comuna donde vive el beneficiario. 

 
Si para el tipo de beneficiario seleccionado es obligatorio informar los datos de empleador, 
el sistema desplegará siguiente sección en interfaz: 
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En esta sección son solicitados los siguientes campos, los cuales deben ser ingresados 
obligatoriamente: 

●​ R.U.T del empleador. 
●​ Nombre completo del empleador. 
●​ Actividad económica del empleador. 
●​ Región asociada al empleador. 
●​ Comuna asociada al empleador. 
 

Si no son ingresados correctamente los datos, el sistema desplegará siguientes mensajes 
de error en cada campo con error: 

 
 
Luego de ingresar la información correctamente se debe presionar el botón siguiente para 
poder avanzar al siguiente paso: 
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5.2.4.​ Paso 4 Resumen 
 
En el cuarto paso se muestra un formulario de consulta con todo el resumen de los datos 
ingresados para ser revisados antes de finalizar el proceso del ingreso de reconocimiento: 
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Al presionar botón “Finalizar” y la información está correcta el sistema visualizará 
siguiente mensaje de confirmación, permitiendo poder volver a ingresar un nuevo 
reconocimiento a través del botón “Nuevo reconocimiento”: 
 

 
 
En caso contrario, si por algún motivo el reconocimiento posee algún error de validación 
en su ingreso, el sistema mostrará siguiente mensaje de error: 
 

 
Permitiendo a través del botón “Reintentar” reintentar la operación de ingreso de 
reconocimiento. 
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5.3.​ Actualizar Causante 
 
Para acceder a este módulo se debe seleccionar la funcionalidad de “Actualizar 
Reconocimiento” dentro del módulo RECONOCIMIENTO: 

 
 
Al seleccionar opción “Actualizar Reconocimiento” se visualizará la siguiente interfaz, 
donde se observa un filtro de R.U.N, por el cual se puede consultar el causante o 
beneficiario del reconocimiento que se requiere actualizar: 
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Al consultar un R.U.N se muestra el resultado de la búsqueda con los reconocimientos 
asociados al R.U.N ingresado, como se muestra a continuación: 
 

 
 
En el resultado podemos observar información de los reconocimientos, donde destacan 
los siguientes campos: 

●​ Check para seleccionar registro de reconocimiento que se desea actualizar. 
●​ Botón para más información. 
●​ R.U.N del causante. 
●​ Nombre del causante. 
●​ R.U.N del beneficiario. 
●​ Nombre del beneficiario. 
●​ Fecha de ingreso. 
●​ Fecha de reconocimiento. 
●​ Fecha de estado. 
●​ Entidad administradora al que pertenece el reconocimiento. 
●​ Tipo de beneficio. 
●​ Tipo de causante asociado (por motivo de espacio, para ver el nombre completo se 

requiere que se posicione el icono del mouse sobre el causante para poder 
observar la información completa). 

 
●​ Tipo de beneficiario asociado (por motivo de espacio, para ver el nombre completo 

se requiere que se posicione el icono del mouse sobre el beneficiario para poder 
observar la información completa). 
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●​ Estado del reconocimiento. 

 
El selector al inicio de cada registro indica cuál será el registro de reconocimiento que se 
desea actualizar, al elegir el reconocimiento se activaría el botón actualizar para poder 
comenzar con el proceso: 
 

 
 
Al presionar el botón “Actualizar” se visualizará siguiente interfaz con la información del 
reconocimiento y los campos que se permiten actualizar: 
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Los campos editables en la actualización de reconocimiento son: 

●​ Región del causante. 
●​ Comuna del causante. 
●​ Fecha de inicio del pago del beneficio. 
●​ Región del beneficiario. 
●​ Comuna del beneficiario. 
●​ Ingreso promedio del o los tramos que posea el reconocimiento. 

 
Si al actualizar la información está correcta, el sistema mostrará siguiente mensaje de 
confirmación: 
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En caso contrario, si por algún motivo hay algún error en los datos de la actualización de 
reconocimiento, el sistema mostrará siguiente mensaje de error: 

 
Permitiendo a través del botón “Reintentar” reintentar la operación de actualización de 
reconocimiento. 
 

5.4.​ Extinción de Reconocimiento 
Para acceder a este módulo se debe seleccionar la funcionalidad de “Extinción 
Reconocimiento” dentro del módulo RECONOCIMIENTO: 
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Al seleccionar opción “Extinción Reconocimiento” se visualizará siguiente interfaz, donde 
se observa un filtro de R.U.N, por el cual se puede consultar el causante o beneficiario del 
reconocimiento que se requiere extinguir: 

 

 
 

Al consultar un R.U.N se muestra el resultado de la búsqueda con los reconocimientos 
asociados al R.U.N consultado, como se muestra a continuación: 
 

 
 
En el resultado podemos observar información de los reconocimientos, donde destacan 
los siguientes campos: 

●​ Check para seleccionar registro de reconocimiento que se desea extinguir. 
●​ Botón para más información. 
●​ R.U.N del causante. 
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●​ Nombre del causante. 
●​ R.U.N del beneficiario. 
●​ Nombre del beneficiario. 
●​ Fecha de ingreso. 
●​ Fecha de reconocimiento. 
●​ Fecha de estado. 
●​ Entidad administradora al que pertenece el reconocimiento. 
●​ Tipo de beneficio. 
●​ Tipo de causante asociado (por motivo de espacio, para ver el nombre completo se 

requiere que se posicione el icono del mouse sobre el causante para poder 
observar la información completa). 

 
●​ Tipo de beneficiario asociado (por motivo de espacio, para ver el nombre completo 

se requiere que se posicione el icono del mouse sobre el beneficiario para poder 
observar la información completa). 

 
●​ Estado del reconocimiento. 

 
El selector al inicio de cada registro indica cuál será el registro de reconocimiento que se 
desea extinguir, al elegir el reconocimiento se activaría el botón extinguir para poder 
comenzar con el proceso: 
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Al presionar el botón “Extinguir” se visualizará siguiente interfaz que contendrá la 
información del reconocimiento que se desea extinguir con los campos que se requieren 
para la extinción, los cuales son un campo para seleccionar la causa de la extinción y la 
fecha de la extinción, como se muestra a continuación: 

 
Una vez ingresados correctamente los datos obligatorios de extinción se habilitará botón 
“Extinguir”, al presionar botón y la información se encuentra correcta, el sistema 
desplegará siguiente mensaje de confirmación: 
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En caso contrario, si por algún motivo hay algún error en los datos de la extinción de 
reconocimiento, el sistema mostrará siguiente mensaje de error: 

 
Permitiendo a través del botón “Reintentar” reintentar la operación de extinción de 
reconocimiento. 
 

5.5.​ Anulación de Reconocimiento 
Para acceder a este módulo se debe seleccionar la funcionalidad de “Anular 
Reconocimiento” dentro del módulo RECONOCIMIENTO: 

 
 
Al seleccionar opción “Anular Reconocimiento” se mostrará siguiente interfaz, donde se 
observa un filtro de R.U.N, por el cual se puede consultar el causante o beneficiario del 
reconocimiento que se requiere anular: 
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Al consultar un R.U.N se muestra el resultado de la búsqueda con los reconocimientos 
asociados al R.U.N consultado, como se muestra a continuación: 
 

 
 
En el resultado podemos observar información de los reconocimientos, donde destacan 
los siguientes campos: 

●​ Check para seleccionar registro de reconocimiento que se desea anular. 
●​ Botón para más información. 
●​ R.U.N del causante. 
●​ Nombre del causante. 
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●​ R.U.N del beneficiario. 
●​ Nombre del beneficiario. 
●​ Fecha de ingreso. 
●​ Fecha de reconocimiento. 
●​ Fecha de estado. 
●​ Entidad administradora al que pertenece el reconocimiento. 
●​ Tipo de beneficio. 
●​ Tipo de causante asociado (por motivo de espacio, para ver el nombre completo se 

requiere que se posicione el icono del mouse sobre el causante para poder 
observar la información completa). 

 
●​ Tipo de beneficiario asociado (por motivo de espacio, para ver el nombre completo 

se requiere que se posicione el icono del mouse sobre el beneficiario para poder 
observar la información completa). 

 
●​ Estado del reconocimiento. 

 
El selector al inicio de cada registro indica cuál será el registro de reconocimiento que se 
desea anular, al elegir el reconocimiento se activaría el botón anular para poder comenzar 
con el proceso: 
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Al presionar el botón “Anular” se visualizará siguiente interfaz con la información del 
reconocimiento para su revisión, como se muestra a continuación: 
 

 
 
Al presionar el botón “Anular” el sistema solicitará confirmación del proceso de anulación 
del reconocimiento. 
 

 
 

Si el usuario confirma la anulación, el sistema mostrará siguiente mensaje de éxito: 
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En caso contrario si el usuario cancela la operación, el sistema no realizará el proceso de 
anulación de reconocimiento solicitado. 
 

5.6.​ Consulta Ingreso Promedio Mensual MINDES 
Para acceder a este módulo se debe seleccionar la opción de “Consulta Ingreso Promedio 
Mensual MINDES” dentro del módulo RECONOCIMIENTO: 

 

 
 
Al seleccionar la opción “Consultar Ingreso Promedio Mensual MINDES”, se mostrará la 
siguiente interfaz, donde se observa un filtro de R.U.N., y se desplegarán los ingresos 
informados por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia para los tramos del período 
actual (Circulares N°3.844, 3.859 y 3.892): 
 

 Página 63 
​ ​  



 

 
 
En caso de que la respuesta del servicio MINDES no muestre resultados para el R.U.N. 
consultado, se mostrará lo siguiente: 
 

 
 
En caso de que la respuesta del servicio MINDES no sea satisfactoria o el usuario difiera 
de los datos entregados, debe registrar los ingresos calculados que tiene acreditado el 
beneficiario, según lo establecido en la Circular N°3.892. 
 
ADVERTENCIA: Las entidades administradoras y los usuarios son responsables del uso 
de datos, especialmente de aquellos que puedan afectar la privacidad o seguridad de 
terceros. Se espera que tanto usuarios como entidades cumplan con todas las normativas 
y leyes aplicables en materia de protección de datos. 
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6.​ Reportes 
El siguiente módulo está compuesto de los reportes principales que posee el sistema, 
entre los cuales encontramos eventos, recuperar transacción y transaccionales. 
 

 
 
De los cuales en evento se pueden observar todas las operaciones que realiza un usuario 
dentro del sistema, el de recuperar transacción muestra el detalle de las operaciones de 
reconocimiento registradas y transaccionales muestra un resumen de las operaciones por 
medio de un archivo generado. 
 

6.1.​ Eventos 
 
Para acceder a este módulo se debe seleccionar la funcionalidad de “Eventos” dentro del 
módulo REPORTES: 
Al seleccionar la opción “Eventos”, el sistema visualizará siguiente interfaz: 

 
 
En esta interfaz se observan diferentes filtros, con valores por defecto para realizar la 
búsqueda de los registros de eventos dentro del sistema. 
 
Los campos con los cuales se puede realizar búsqueda en este reporte son los siguientes: 

●​ Entidad administradora (por defecto seleccionada la entidad del usuario 
conectado). 

●​ Fecha de inicio del rango de fecha para la búsqueda (esta fecha limita la fecha fin, 
ya que permite consultar un rango de un mes). 

●​ Fecha de fin del rango de fecha para la búsqueda. 
●​ Usuario que realiza la operación. 
●​ Selector del evento. 
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●​ Mensaje de la operación. 
 
Una vez realizado el ingreso de los filtros y presionar botón “Buscar” el sistema visualizará 
siguiente listado con el resultado de la búsqueda: 
 

 
 
El resultado de la búsqueda muestra la siguiente información por interfaz: 

●​ ID, identificador del registro de evento único en sistema. 
●​ Fecha Evento, fecha en la cual ocurrió el evento en sistema. 
●​ Usuario, usuario que realizó el evento en sistema. 
●​ Funcionalidad, funcionalidad en sistema que dio origen al evento. 
●​ Evento, descripción o nombre del tipo de evento ocurrido. 
●​ Mensaje, mensaje que describe evento realizado en sistema. 

 
La información se puede exportar a Planilla Excel (csv), presionando botón y descargando 
el siguiente archivo para su manejo: 
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La información a visualizar en el archivo es la siguiente: 

●​ ID Evento, identificador del registro de evento único en sistema. 
●​ Código Enti. Administradora, Código de la entidad administradora que generó el 

evento. 
●​ Nombre Entidad Administradora, nombre de la entidad administradora que generó 

el evento. 
●​ ID Funcionalidad, identificador único de la funcionalidad en sistema que dio origen 

al evento. 
●​ ID Nombre Funcionalidad, nombre de la funcionalidad en sistema que dio origen al 

evento. 
●​ ID Tipo Evento, identificador único del tipo de evento en sistema. 
●​ ID Nombre Tipo Evento, nombre del tipo de evento en sistema. 
●​ Mensaje Evento, mensaje que describe evento realizado en sistema. 
●​ Fecha, Fecha en la cual ocurrió el evento en sistema. 
●​ RUT Usuario, usuario que realizó el evento en sistema. 
●​ Nombre Usuario, nombre de usuario que realizó el evento en sistema. 
●​ Username Usuario, username del usuario que realizó el evento en sistema. 

 

6.2.​ Recuperar Transacción 
Para acceder a este módulo se debe seleccionar la funcionalidad “Recuperar 
Transacción” dentro del módulo REPORTES: 
 

 
 
Al seleccionar opción “Recuperar Transacción” se visualizará siguiente interfaz: 
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En esta interfaz se observan diferentes filtros, con valores por defecto para realizar la 
búsqueda de las transacciones registradas en el sistema. 
 
Los campos con los cuales se puede realizar búsqueda en este reporte son los siguientes: 

●​ Nº de atención generado por la operación. 
●​ Fecha de registro inicial, para el rango de fecha a consultar (esta fecha limita la 

fecha fin, ya que permite consultar un rango de un mes). 
●​ Fecha de registro final, para el rango de fecha a consultar. 
●​ Entidad administradora (por defecto seleccionada la entidad del usuario 

conectado). 
●​ Vía por la cual fue registrada la operación (web o servicio). 
●​ Usuario que registró la operación. 
●​ Tipo de transacción. 

 
Una vez realizado el ingreso de los filtros y presionar botón “Buscar” el sistema visualizará 
siguiente listado con el resultado de la búsqueda: 

 
 
El resultado de la búsqueda muestra la siguiente información por interfaz: 

●​ ID, identificador único de la transacción en sistema. 
●​ Vía, vía por la cual fue registrada la operación (web o servicio). 
●​ Entidad administradora, a la cual pertenece la transacción. 
●​ Usuario, usuario que realizó la transacción. 
●​ Fecha Registro, fecha de registro de la transacción. 
●​ Tipo de transacción, tipo de transacción registrada en sistema. 
●​ Estado, estado de la transacción registrado en sistema. 
●​ XML Entrada, XML de entrada con el cual fue realizada la transacción. 
●​ XML Salida, XML de respuesta de la transacción. 
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Si se quiere descargar el cuerpo específico de cada transacción para ver el detalle de la 
misma en formato XML, se debe presionar el icono, de la columna XML Entrada, además 
se puede verificar el resultado obtenido en esa operación dándole al icono , de la columna 
XML Salida. 
 
Entrada: 

 

 
 
Salida: 

 

 
 
La información se puede exportar a Planilla Excel (csv), presionando botón   descargando 
el siguiente archivo para su manejo: 
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La información a visualizar en el archivo es la siguiente: 
●​ Fecha Desde, Fecha de inicio desde la cual se extrae la información. 
●​ Fecha Hasta, Fecha de término desde la cual se extrae la información. 
●​ ID Transacción, identificador único de la transacción en sistema. 
●​ Vía, vía por la cual fue registrada la transacción (web o servicio). 
●​ Código Entidad Admin, código de la entidad administradora a la cual pertenece la 

transacción. 
●​ Nombre Entidad Admin, nombre de la entidad administradora a la cual pertenece 

la transacción. 
●​ Usuario, usuario que realizó la transacción. 
●​ Fecha Transacción, fecha en la cual fue generada la transacción. 
●​ Tipo de Transacción, tipo de transacción generada. 
●​ Estado Transacción, estado de la transacción generada. 
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6.3.​ Transaccionales 

 
Para acceder a este módulo se debe seleccionar la funcionalidad de “Transaccionales” 
dentro del módulo REPORTES: 
 

 
 
Al seleccionar opción “Transaccionales” se visualizará siguiente interfaz: 

 
 
En esta interfaz se observan diferentes filtros, con valores por defecto para realizar la 
búsqueda de las transacciones registradas en el sistema: 
 
Los campos con los cuales se puede realizar búsqueda en este reporte son los siguientes: 

●​ Selector de tipo de reporte. 
●​ Entidad administradora (por defecto seleccionada la entidad del usuario 

conectado). 
●​ Fecha de reporte desde, para el rango de fecha a consultar (esta fecha limita la 

fecha fin, ya que permite consultar un rango de un mes). 
●​ Fecha de reporte hasta, para el rango de fecha a consultar. 
●​ Estado de la transacción. 
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Al generar algún reporte el mismo se mantendrá en un estado, hasta que se finalice su 
creación mediante un proceso de cola, este proceso se genera de forma separada del 
sistema. 
 

 
 
El resultado de la búsqueda muestra la siguiente información por interfaz: 

●​ Número, número único por el se identifica el reporte en sistema. 
●​ Tipo Reporte, tipo de reporte generado. 
●​ Entidad Administradora, entidad que generó el reporte. 
●​ Usuario, usuario que generó el reporte. 
●​ Fecha solicitud, fecha en la cual fue solicitada la generación del reporte. 
●​ Fecha creación, fecha en la cual fue creado y finalizado el reporte. 
●​ Estado, estado actual del reporte generado. 

●​ EN PROCESO, reporte aún en proceso de ejecución. 
●​ PENDIENTE GENERACIÓN, reporte pendiente de generación. 
●​ FINALIZADO, reporte se encuentra generado. 

●​ Descargar, botón que permite descargar el reporte generado en estado 
FINALIZADO. 

 
Para comprobar si el reporte se generó correctamente sin cambiar de interfaz se puede 
presionar el botón de actualizar , luego de que el reporte se encuentre finalizado se 
puede descargar con el botón , dependiendo del tipo de reporte el documento 
descargado es un poco diferente en formato y datos mostrados, a continuación, se 
detallan los tipos de reportes generados: 
 
Reporte general de transacciones: 
Reporte que informa el total de transacciones generadas en el sistema por cada entidad 
administradora. 
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La información a visualizar en este reporte es la siguiente: 
●​ Tipo Reporte, tipo de reporte generado. 
●​ Fecha Desde, Fecha de inicio desde la cual se extrae la información. 
●​ Fecha Hasta, Fecha de término desde la cual se extrae la información. 
●​ Fecha Generación, fecha en la cual fue generado el reporte. 
●​ Generado Por, usuario que realizó la generación del reporte. 
●​ Estado Transacción, estado actual en el cual se encuentra el reporte. 
●​ Listado de cantidad de transacciones por entidad administradora: 
●​ Código Entidad, código de entidad administradora. 
●​ Nombre Entidad, nombre de entidad administradora. 
●​ Actualización, cantidad de transacciones correspondientes a la actualización de 

reconocimiento dentro del periodo indicado (Fecha Desde-Hasta). 
●​ Anulación, cantidad de transacciones correspondientes a la anulación de 

reconocimiento dentro del periodo indicado (Fecha Desde-Hasta). 
●​ Extinción, cantidad de transacciones correspondientes a la extinción de 

reconocimiento dentro del periodo indicado (Fecha Desde-Hasta). 
●​ Ingreso, cantidad de transacciones correspondientes al ingreso de reconocimiento 

dentro del periodo indicado (Fecha Desde-Hasta). 
 
Reporte Ingreso Reconocimiento: 
Reporte que informa las transacciones de Ingreso de Reconocimiento generadas en 
sistema por cada entidad administradora. 
 

 
 
La información a visualizar en este reporte es la siguiente: 

●​ Tipo Reporte, tipo de reporte generado. 
●​ Entidad, nombre de la entidad administradora que genera reporte. 
●​ Código Entidad, código entidad administradora que genera reporte. 
●​ Estado de la Transacción, si es “Todas” se consideran todos los estados de las 

transacciones (validado con éxito, error de validación, en proceso) 
●​ Fecha de generación de reporte. 
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●​ Rango de fecha consultado para la generación de reporte 
●​ Listado de las transacciones de ingreso de reconocimiento por cada entidad 

administradora: 

▪​ ID Transacción, identificador único de la transacción de ingreso de 
reconocimiento en sistema. 

▪​ Vía, vía por la cual fue registrada la transacción de ingreso de 
reconocimiento (web o servicio). 

▪​ Fecha Transacción, fecha en la cual fue generada la transacción de ingreso 
de reconocimiento. 

▪​ Usuario, usuario que realizó la transacción de ingreso de reconocimiento. 

▪​ Código de Error, código de error de la transacción en caso de ocurrir error. 

▪​ Sub Código de Error, sub código de error de la transacción en caso de 
ocurrir error. 

▪​ Tupla asociada al registro de la transacción: 

�​ Run Causante 

�​ Nombre causante 

�​ Sexo Causante 

�​ Código tipo causante 

�​ Tipo causante 

�​ Run Beneficiario 

�​ Nombre Beneficiario 

�​ Código tipo beneficiario 

�​ Tipo Beneficiario 

�​ Código tipo beneficio 

�​ Tipo Beneficio 

�​ Fecha Reconocimiento 

�​ Código estado tupla 

�​ Estado tupla 
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Reporte Anulación de Reconocimiento: 
Reporte que informa las transacciones de Anulación de Reconocimiento generadas en 
sistema por cada entidad administradora. 

 
 
La información a visualizar en este reporte es la siguiente: 
●​ Tipo Reporte, tipo de reporte generado. 
●​ Entidad, nombre de la entidad administradora que genera reporte. 
●​ Código Entidad, código entidad administradora que genera reporte. 
●​ Estado de la Transacción, si es “Todas” se consideran todos los estados de las 

transacciones (validado con éxito, error de validación, en proceso) 
●​ Fecha de generación de reporte. 
●​ Rango de fecha consultado para la generación de reporte 
●​ Listado de las transacciones de anulación de reconocimiento por cada entidad 

administradora: 

▪​ ID Transacción, identificador único de la transacción de anulación de 
reconocimiento en sistema. 

▪​ Vía, vía por la cual fue registrada la transacción de anulación de 
reconocimiento (web o servicio). 

▪​ Fecha Transacción, fecha en la cual fue generada la transacción de 
anulación de reconocimiento. 

▪​ Usuario, usuario que realizó la transacción de anulación de reconocimiento. 

▪​ Código de Error, código de error de la transacción en caso de ocurrir error. 

▪​ Sub Código de Error, sub código de error de la transacción en caso de 
ocurrir error. 

▪​ Tupla asociada al registro de la transacción: 

�​ Run Causante 

�​ Nombre causante 

�​ Sexo Causante 

�​ Código tipo causante 
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�​ Tipo causante 

�​ Run Beneficiario 

�​ Nombre Beneficiario 

�​ Código tipo beneficiario 

�​ Tipo Beneficiario 

�​ Código tipo beneficio 

�​ Tipo Beneficio 

�​ Fecha Reconocimiento 

�​ Código estado tupla 

�​ Estado tupla 
 

Reporte Extinción de Reconocimiento: 
Reporte que informa las transacciones de Extinción de Reconocimiento generadas 
en sistema por cada entidad administradora. 

 
 
La información a visualizar en este reporte es la siguiente: 
●​ Tipo Reporte, tipo de reporte generado. 
●​ Entidad, nombre de la entidad administradora que genera reporte. 
●​ Código Entidad, código entidad administradora que genera reporte. 
●​ Estado de la Transacción, si es “Todas” se consideran todos los estados de las 

transacciones (validado con éxito, error de validación, en proceso) 
●​ Fecha de generación de reporte. 
●​ Rango de fecha consultado para la generación de reporte 
●​ Listado de las transacciones de anulación de reconocimiento por cada entidad 

administradora: 

▪​ ID Transacción, identificador único de la transacción de extinción de 
reconocimiento en sistema. 

▪​ Vía, vía por la cual fue registrada la transacción de extinción de 
reconocimiento (web o servicio). 

▪​ Fecha Transacción, fecha en la cual fue generada la transacción de 
extinción de reconocimiento. 
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▪​ Usuario, usuario que realizó la transacción de extinción de reconocimiento. 

▪​ Código de Error, código de error de la transacción en caso de ocurrir error. 

▪​ Sub Código de Error, sub código de error de la transacción en caso de 
ocurrir error. 

▪​ Tupla asociada al registro de la transacción: 

�​ Run Causante 

�​ Nombre causante 

�​ Sexo Causante 

�​ Código tipo causante 

�​ Tipo causante 

�​ Run Beneficiario 

�​ Nombre Beneficiario 

�​ Código tipo beneficiario 

�​ Tipo Beneficiario 

�​ Código tipo beneficio 

�​ Tipo Beneficio 

�​ Fecha Reconocimiento 

�​ Código estado tupla 

�​ Estado tupla 
 

Reporte Actualización de Reconocimiento: 
Reporte que informa las transacciones de Actualización de Reconocimiento generadas en 
sistema por cada entidad administradora. 

 
 
La información a visualizar en este reporte es la siguiente: 
●​ Tipo Reporte, tipo de reporte generado. 
●​ Entidad, nombre de la entidad administradora que genera reporte. 
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●​ Código Entidad, código entidad administradora que genera reporte. 
●​ Estado de la Transacción, si es “Todas” se consideran todos los estado de las 

transacciones (validado con éxito, error de validación, en proceso) 
●​ Fecha de generación de reporte. 
●​ Rango de fecha consultado para la generación de reporte 
●​ Listado de las transacciones de actualización de reconocimiento por cada entidad 

administradora: 

▪​ ID Transacción, identificador único de la transacción de actualización de 
reconocimiento en sistema. 

▪​ Vía, vía por la cual fue registrada la transacción de actualización de 
reconocimiento (web o servicio). 

▪​ Fecha Transacción, fecha en la cual fue generada la transacción de 
actualización de reconocimiento. 

▪​ Usuario, usuario que realizó la transacción de actualización de reconocimiento. 

▪​ Código de Error, código de error de la transacción en caso de ocurrir error. 

▪​ Sub Código de Error, sub código de error de la transacción en caso de ocurrir 
error. 

▪​ Tupla asociada al registro de la transacción: 

�​ Run Causante 

�​ Nombre causante 

�​ Sexo Causante 

�​ Código tipo causante 

�​ Tipo causante 

�​ Run Beneficiario 

�​ Nombre Beneficiario 

�​ Código tipo beneficiario 

�​ Tipo Beneficiario 

�​ Código tipo beneficio 

�​ Tipo Beneficio 

�​ Fecha Reconocimiento 

�​ Código estado tupla 

�​ Estado tupla 
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